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INTRODUCCIÓN 
 

 
Hoy mas que nunca  está vigente el tema de la abolición de la propiedad 

privada sobre los recursos naturales y sobre los medios de producción básicos 

y estratégicos de un país, como posibilidad  real de erradicar la explotación del 

hombre  por el hombre, y con éste, sepultar  de una vez y para siempre  las 

causas de la pobreza, miseria y la exclusión social. Solo con la abolición de la 

propiedad privada sobre los medio de producción fundamentales será posible 

transformar las relaciones  personales desinteresadas, basada en los principios  

de la solidaridad y la cooperación. 

 

El ser humano solo puede alcanzar su plenitud  a través de una actividad 

productiva dotada de significado social, de alcance comunitario, de impacto 

personal para su desarrollo humano integral. Jamás podrá sentirse pleno si 

tiene la certeza de que su actividad productiva  le es ajena y no le pertenece. 

 

La nueva economía social, popular y comunal está  abriéndose paso en 

medio de una economía predominantemente mercantil, gobernada por los fines 

de lucro, ganancia y rentabilidad. 

 

Las organizaciones del pueblo trabajador  en Empresas de Producción 

Socialista (EPS), Cooperativas, y los Consejos Comunales, serán la clave para 

transformar el capitalismo rentístico venezolano en una economía social, 

popular, comunitaria  y productiva, capaz de agregar un creciente grado de 

transformación a las abundantes materias primas y recursos energéticos que 

posee Venezuela, con el fin de producir bienes y servicios que se requieren 

para satisfacer las necesidades básicas y esenciales del consumo popular. 

 

Las  Empresas de Producción Socialista (EPS), Cooperativas, y los 

Consejos Comunales constituyen la célula fundamental del Nuevo Modelo 
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Productivo plasmado en el Proyecto Nacional Simón Bolívar, y que responde 

primordialmente a las necesidades humanas y estará menos subordinado a la 

reproducción del capital.  Representan la base económica del Socialismo del 

Siglo XXI,  y son portadoras de las nuevas relaciones sociales de producción, 

donde el objetivo fundamental  no es el lucro individual, sino la generación de 

empleos y de un creciente excedente para invertirlo en la solución de los 

problemas del entorno comunitario, el tipo de relación de producción está 

basado en la solidaridad, la cooperación y la complementariedad, y no en la 

competencia y la exclusión; el excedente  no se distribuye como ganancia 

capitalista sino que se destina a la inversión productiva y al desarrollo social. 

 

Por estas razones el Gobierno Bolivariano promueve  la construcción de 

redes de producción comunitarias que  hacen posible la participación activa y 

protagónica del pueblo trabajador en los procesos  de generación y distribución 

de la riqueza. 

 

CVG Venalum como empresa del Estado venezolano está llamada a 

mantener el acompañamiento técnico y ahora también  a ofrecer los recursos 

económicos necesarios para materializar los proyectos en cuestión, y  de esta 

manera construir el nuevo modelo de sociedad en la que la igualdad, la 

equidad y la justicia social sean conceptos concretos y tangibles, llevados a 

la práctica en todos los asuntos que competa y sobre todo en detalles 

socialmente trascendentes como el aquí planteado. 

 

Las  Empresas de Producción Socialista (EPS), Cooperativas, y los 

Consejos Comunales son entonces las herramientas del poder popular para 

liberar al trabajador asalariado de la explotación del capital y organizar al pueblo 

trabajador para que asuma el control de los procesos de generación y 

distribución de la riqueza. La gran tarea ahora es multiplicar el número de  
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Empresas de Producción Socialista (EPS), Cooperativas, y los Consejos 

Comunales pujantes y exitosas a lo largo y ancho de todo el territorio nacional. 
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CAPITULO  I 

IDENTIFICACIÓN  DE LA ORGANIZACIÓN 

 
  

1.1  RESEÑA HISTÓRICA DE CVG-VENALUM. 

 

  En 1973, fue constituida la Industria Venezolana de Aluminio C.A, bajo 

las sigla de CVG  Venalum, cuyo principal objetivo era el de producir aluminio 

primario, en diversas presentaciones para la exportación. Su Capital estaba 

representado por 80% Venezolano y 20% Extranjero, suscrito por un consorcio 

Japonés que estaba integrado por  SHOWA DENKO K.K,  KOBE STEEL LTD,  

SUMITOMO CHEMICAL COMPANY  LTD,  MITSUBICHI ALUMINIUM 

COMPANY LTD, MARUBENI CORPORATION. 

 

  CVG Venalum, está ubicada en la Zona Industrial Matanzas en Ciudad 

Guayana, urbe creada por decreto presidencial el 2 de Julio de 1961 mediante 

fusión de Puerto Ordaz y San Félix,  estado Bolívar. 

 

  La planta fue inaugurada oficialmente el 10 de junio de 1978, con una 

capacidad instalada de 430.000 toneladas de aluminio al año. 

  

1.2  ACTIVIDAD E  IMPORTANCIA  EN  EL  CONTEXTO POLITICO-SOCIAL 

 

  Venalum es una empresa del Estado venezolano que produce y 

comercializa aluminio a nivel nacional e internacional.  En la actualidad  

implementa estrategias del nuevo paradigma socio-productivo y de compromiso 

social del Estado, entre las cuales podemos mencionar: 
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1.2.1.  Diversificación Productiva:   

 

  La  Diversificación Productiva estará signada por una política económica 

expansiva donde habrá mayor cobertura para el incentivo y desarrollo de las 

cadenas de producción  industriales, con el fin de constituir un tejido industrial 

que potencialice la economía nacional, como los transformadores nacionales, 

Pymes, EPS y Cooperativas, entre otras. 

 

1.2.2.  Soberanía Tecnológica: 

 

  Se refiere concretamente al dominio de aquellas tecnologías que  poseen 

un carácter estratégico vinculado con el desarrollo en todas sus dimensiones, la 

defensa de la Nación y el manejo de todas las actividades de la Administración 

Pública Nacional, entre otras. La Soberanía Tecnológica por otro lado,  facultará 

al país para ejercer un papel en la política mundial que corresponda en pleno 

con el espíritu patrio de la Soberanía Nacional y la Autodeterminación de los 

Pueblos. 

 

1.2.3.  Sustentabilidad: 

 

  Sustentabilidad: Se  refiere a la capacidad de permanecer en el tiempo, 

involucrando tres dimensiones fundamentales: la económica, la ambiental y la 

social. Responde a una concepción del desarrollo basado en la calidad de vida. 

 

1.2.4.  Compromiso Social: 

 

  Es la promoción y el desarrollo de programas, donaciones y voluntariado 

social que puede asistir a los más desfavorecidos, logrando una mayor equidad 

y calidad de vida que suponga un mayor compromiso con toda la sociedad. 
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1.2.5.   Desarrollo Endógeno: 

 

  Es un proceso autodireccionado que se orienta  a generar cambios 

cualitativos y cuantitativos en el sistema socio-productivo-económico-cultural 

concreto, con el prop·sito de consolidar el ñProyecto Bolivarianoò de Venezuela 

 

1.2.6  Objetivos: 

 
  Desarrollar políticas integrales de calidad, ambiente, seguridad y salud 

laboral. 

 

1.3  VISIÓN DE CVG-VENALUM. 

 

  CVG Venalum será la empresa líder en productividad y calidad en la 

producción sustentable de aluminio con trabajadores formados y capacitados en 

un ambiente de bienestar y compromiso social que promuevan la diversificación 

productiva y la soberanía tecnológica, fomentando el desarrollo endógeno y la 

economía popular de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

1.4  MISIÓN DE CVG-VENALUM. 

 

  CVG Venalum tiene por misión producir y comercializar aluminio de 

forma productiva, rentable y sustentable para generar bienestar y compromiso 

social en las comunidades, los trabajadores, los accionistas, los clientes y los 

proveedores  para así contribuir a fomentar el desarrollo endógeno de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
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1.5  VALORES DE CVG-VENALUM. 
 

 Honestidad: Transparencia y sentido ético de cada acto que se realiza; 

cumplir con lo exigido sin causar o permitir daño patrimonial a la 

organización. 

 

 Responsabilidad: Disciplina y entrega en el cumplimiento de las normas 

establecidas y las tareas asignadas y los compromisos asumidos. 

 

 Solidaridad: Compartir lo tuyo, ayudar al prójimo; sentido de 

compañerismo, cooperación y compromiso social. 

 

 Identidad: Sentido de pertenencia; internalizar los principios de gestión 

en toda la organización. 

 

 Mejora continua: Hacer las cosas cada vez mejor. 

 

 Respeto: Practicar buena comunicación y trato en las relaciones 

interpersonales. 

 

 Trabajo en equipo: Alcanzar objetivos comunes en colectivo. 

 

1.6 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA:   
 

La estructura organizativa de CVG - VENALUM, C.A., es  de tipo lineal, 

donde las líneas de autoridad y responsabilidad se encuentran bien definidas. 

Actualmente fue  reestructurada y aprobada  por la Corporación Venezolana de 

Guayana, esta constituida por gerencias administrativas y operativas, a 

continuación se hace una breve descripción de cada una de las unidades:  
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 Junta Directiva: Esta es la principal unidad que conforma la estructura 

de la empresa. Tiene como función dirigir los movimientos japoneses y 

venezolanos. 

 

 Presidencia: Es la unidad de la línea adscrita directamente a la Junta 

Directiva. Tiene como  misión dirigir la administración y funcionamiento 

de la empresa  hacia el logro de los objetivos previstos y en 

concordancia con las disposiciones de la Junta Directiva y la  Asamblea 

de Accionistas. Además tiene como apoyo a la Consultaría Jurídica y la 

Gerencia de Enlace con Accionistas.    

 

 Consultaría Jurídica: Es una unidad staff a la Presidencia. Tiene como 

misión mantener las actuaciones de la empresa dentro del marco legal 

vigente, orientado a la administración en la adecuada interpretación de 

las leyes, decretos y reglamentos legales, judiciales y extrajudiciales que 

le sean confiados.  

 

 Contraloría Interna: Es una unidad staff adscrita a la presidencia. Tiene 

como misión asegurar la salvaguardia de los intereses de la empresa, 

velando por el cumplimiento de las disposiciones legales reglamentarias 

y normativas interna vigente. 

 

 Gerencia de Enlace con Accionista: Es una unidad staff, adscrita a la 

presidencia. Su misión es promover y desarrollar las relaciones entre la 

empresa y sus accionistas (propietarios de las acciones clases B, C Y 

O), manteniendo un flujo adecuado de información relativa a la 

administración de los negocios. 
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 Gerencia de Planificación y Presupuesto: Es una unidad staff, adscrita 

a la Presidencia. Tiene como misión controlar la situación económica y 

financiera  de la empresa. 

 

 Gerencia de Ingeniería Industrial: Es una unidad staff adscrita a la 

presidencia. Tiene como misión suministrar servicios de asesoría y 

asistencia técnica en materia de Ingeniería de Métodos e Ingeniería. 

Economía que garanticen la calidad de vida y conlleven a la optimización 

en el uso de los recursos de la empresa así como la mejora continua de 

sus procesos. 

 

 Gerencia de Administración y Finanzas: Es una unidad de línea 

funcional adscrita a la Presidencia. Su misión es dirigir la Gestión 

Administrativa Financiero ï Contable de la empresa, garantizando la  

contabilización de sus operaciones presentes y futuras, dentro de la 

política y estrategias aprobadas por la alta dirección, con apego a las 

leyes y disposiciones que rigen la materia. 

 

 Gerencia de Sistema y Organización: Es una unidad de línea funcional 

adscrita a la Presidencia. Una de sus misiones esta dirigida a la 

instalación, mantenimiento y control de los sistemas de computación y la 

otra función es  el diseño, organización e implementación de los 

procesos administrativos de la empresa.  

 

 Gerencia de Logística: Es una unidad de línea funcional adscritas 

directamente a la Presidencia. Su misión es garantizar la Gestión de 

Procura de Insumos, Bienes y Servicios en las mejores condiciones de 

oportunidad, calidad, costos y resguardo, control y despacho de los 

materiales requeridos para asegurar la continuidad de los procesos de 

extracción de bauxita y de producción de alúmina y aluminio. 
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 Gerencia de Investigación y Desarrollo: Es una unidad de la línea 

funcional  adscrita directamente a la Presidencia. Su misión es generar 

innovaciones tecnológicas y determinar  la factibilidad de adaptación de 

nuevas tecnologías, con el fin de aumentar la rentabilidad, competitividad 

e imagen de la empresa. 

 

 Gerencia de Personal: Es una unidad de línea funcional adscrita 

directamente a la Presidencia. Su misión es asegurar la disponibilidad  

de recursos humanos cónsonos con los requerimientos de la empresa y 

las condiciones para que la actividad laboral se desarrolle en 

concordancia con los parámetros de eficiencia y productividad exigidos. 

 

 Gerencia de Comercialización: Es una unidad de línea funcional 

adscrita a la presidencia. Tiene como misión dirigir la actividad comercial 

de la empresa para garantizar la colocación y transporte  oportuno de los 

productos terminados y subproductos industriales, en los mercados 

nacionales e internacionales, así como el traslado de la materia prima, 

bienes y materiales de importación.  

 

 Gerencia General de Planta: Es una unidad staff, adscrita a la 

Presidencia. Tiene como misión garantizar la producción de aluminio 

primario y sus aleaciones en condiciones de eficiencia y productividad 

definidas en los planes y metas propuestos.   

 

 Gerencia de Reducción: Es una unidad de línea funcional  adscrita la 

Gerencia General de Planta. Tiene como misión garantizar  la producción 

de aluminio primario, a través  de las celdas mediante el proceso de 

reducción electrónica que hace posible la transformación de alúmina en 

aluminio, de acuerdo al plan anual de producción y en concordancia con 

los parámetros de calidad, rentabilidad y seguridad. 
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 Gerencia de Colada: Es una unidad de línea funcional adscrita la 

Gerencia General de Planta. Tiene como misión asegurar el 

cumplimiento de las metas de producción para la obtención del producto 

terminado (lingotes ï cilindros) y despachos de metal liquido de 

conformidad con el plan de producción acordado, en condiciones de 

cantidad, calidad, oportunidad y costos establecidos. 

 

 Gerencia  de Carbón: Es una unidad de línea funcional adscrita a la 

Gerencia General de Planta. Tiene como misión garantizar  la producción 

ánodos, envarillado y suministros de baño electrónico, en condiciones de 

calidad, cantidad y oportunidad requerida en el proceso de reducción del 

aluminio. 

 

 Gerencia de Mantenimiento  Industrial: Es una unidad de línea 

funcional adscrita la Gerencia General de Planta. Tiene como misión 

conservar en optimas condiciones el funcionamientos de las maquinas e 

instalaciones de la planta, estableciendo como practicas operativas los 

mantenimientos de rutina, preventivos y correctivos. 

 

 Gerencia de Suministros Industriales: Es una unidad de línea y de 

servicios a las gerencias de producción, adscrita a la Gerencia General 

de Planta, estableciendo como practica operativas los mantenimientos de 

rutina, preventivos y correctivos.    

 

 Gerencia de Control de Calidad y Procesos: Es una unidad de línea 

funcional adscrita a la Gerencia General de Planta su función es la 

instalación. 
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1.7  GERENCIA   DE   ECONOMÍA  SOCIAL Y DESARROLLO ENDÓGENO. 

 

CVG VENALUM está ubicada en la zona Industrial Matanzas en Ciudad 

Guayana, urbe creada por decreto presidencial el 2 de Julio de 1961 mediante 

fusión de Puerto Ordaz y San Félix. 

  La Gerencia de Economía Social y Desarrollo Endógeno adscrita a CVG 

VENALUM se encuentra ubicada en Unare II sector Rosa Bela en el Centro 

Comercial San Miguel II, piso II, locales 121-122-123. Puerto Ordaz. Edo. 

Bolívar 

 

El Ejecutivo Nacional ha establecido una serie de lineamientos, que se 

encuentran en el Plan Estratégico de la Nación, el cual prevé  un modelo de 

desarrollo que permita satisfacer las necesidades básicas, que impulse la 

participación ciudadana, la conservación del ambiente, dentro del marco de la 

economía social. 

 

Reseña   Histórica:   

 

La Gerencia de Economía Social y Desarrollo Endógeno de CVG 

VENALUM, es una Gerencia relativamente nueva, nació con el con el propósito 

de dar cumplimiento a las nuevas exigencias del cambio político-social que se 

vive en el país, cabe destacar que en principio sus funciones estaban mucho 

más inmersas en  desarrollar a la Empresa , que cumplir la  labor social de 

apoyo y desarrollo de las comunidades y es ahora cuando se empieza a 

vislumbrar el  acercamiento real con la comunidad de trabajadores de la 

empresa y con la comunidad en general.  

 

Es por ello, que a través del Ministerio de Industrias Básicas, CVG-

Venalum ha tomado la iniciativa de contribuir en la transformación del la 

Economía Venezolana, por medio de la creación en el año 2003 de la 
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coordinación de proyecto Socio-Industriales adscrita a la Gerencia de 

Planificación y Presupuesto, el cual tenia bajo su tutela 5 cooperativas de 

ornato vial, para el año 2004 ya eran 15 Cooperativas entre ornato vial,  

mantenimiento y limpieza. 

 

Pero no fue hasta el 31 de mayo de 2005, que se crea la Gerencia de 

Economía Social y Desarrollo Endógeno, para así cumplir con los objetivos 

estratégicos de la Nación, para este mismo año se desarrollaron contratos con 

161 Cooperativas de diferentes áreas de la planta. Durante este año, se firma el 

acuerdo marco de promoción, estímulo y desarrollo de las Empresas de 

Producción Social (EPS), en el cual CVG Venalum asume un compromiso 

social con las comunidades. Siendo tuteladas 28 EPS, las cuales 7 están 

dirigidas a la producci·n ñAguas Abajoò de CVG-Venalum. 

 

A objeto de dar soporte organizativo al conjunto de funciones que derivan  

de estos planteamientos estratégicos, se propone crear la Gerencia de 

Desarrollo Endógeno, adscrita directamente a Presidencia, cuyos objetivos y 

funciones se detallan a continuación. 

 

V Desarrollo de Asociaciones Cooperativas (EPS) y Consejos 

Comunales para la ejecución de proyectos que provean servicios 

como apoyo a la actividad industrial y a la comunidad. 

 
V Desarrollo de proyectos industriales de interés para CVG VENALUM 

y el Sector Industrial del Aluminio. 

 
V Desarrollo de proyectos socio-industriales que amplíen la capacidad 

productiva de la región, utilizando en forma eficiente y sostenible los 

recursos endógenos y el aprovechamiento de las potencialidades 

locales para satisfacer necesidades del sector industrial y de la 

comunidad. 
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Los objetivos estratégicos y las políticas de la empresa destacan el 

fortalecimiento e integración de las cadenas productivas a través de 

establecimiento de alianzas estratégicas con los transformadores nacionales y 

el desarrollo de la responsabilidad social empresarial. 

 

  1.7.1  VISIÓN    

 

Ser una Gerencia promotora y constructora del Nuevo Modelo Socialista, a 

través de mecanismos que permitan la inclusión socio-productivos, de aquellos 

ciudadanos que históricamente han sido excluidos del sistema económico, en 

unidades de producción que materialicen los valores de la producción social, la 

complementariedad y la no división del trabajo, dentro del marco de la 

Economía Social y Desarrollo Endógeno Bolivariano, atendiendo paralelamente 

a necesidades sociales fundamentales, contribuyendo de esta manera a la 

construcción del Socialismo Bolivariano a nivel nacional y los países del ALBA. 

 

1.7.2  MISIÓN   

  

La Gerencia tiene como misión apoyar a CVG Venalum, en el diseño e 

implantación de políticas, estrategias y proyectos, que permitan impulsar 

programas de estimulo y participación de la comunidad organizada, empresas 

alternativas, sectores industriales, proveedores de bienes y servicios y otros 

entes que participan en la Economía Social, a fin de contribuir con el 

fortalecimiento de la Economía, reactivación  de la cadena transformadora y 

agregación de valor, desarrollo y consolidación de los Núcleos Endógenos. 
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CAPITULO  II 

MATERIA DE LA PASANTÍA 

 

 
2.1  OBJETIVO GENERAL: 

 

Apoyar  a las distintas organizaciones comunitarias (EPS, cooperativas, 

consejos comunales) tutelados por CVG VENALUM, aplicando los 

conocimientos adquiridos en la carrera de Estudios Políticos y Gobierno a 

través de charlas, círculos de estudios y elaboración de proyectos comunitarios. 

 

2.2   OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 

1. Visitas a las comunidades para contactar a los voceros de las diferentes 

EPS, cooperativas y consejos comunales para indagar sobre las 

necesidades y/o prioridades. 

 
2. Verificación de los proyectos presentados por las comunidades. 

 
3. Selección de  los proyectos. 

 
4. Acompañamiento y seguimiento para  el desarrollo de los proyectos, 

incluyendo la formación sociopolítica.  

 
5. Impulsar el desarrollo endógeno par la construcción del poder popular. 

 

2.3  LIMITACIONES. 

 
   Durante el desarrollo de las actividades surgen inconvenientes, que 

inciden en el proceso investigativo; sin lugar a duda este no es la excepción. 
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  2.3.1. Tiempo:  

 
Á La poca disponibilidad de tiempo del investigador, en virtud de que 

cuenta con solo 120 horas aproximadamente en el acompañamiento de 

las EPS, cooperativas y consejos comunales, en contraposición del 

proceso burocrático para el tutelaje de las organizaciones sociales. 

 
Á La falta de definición por parte de la Universidad Bolivariana de 

Venezuela. 

 
Á La inexistencia de instancias similares  ó unidades administrativas que 

dificultan el proceso del desarrollo de las actividades a realizar. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

ü Participación en el Voluntariado Social Comunitario, que consiste en ayudar 

a resolver las necesidades de la comunidad a través de donaciones y 

asistencia social a las personas con discapacidad, especialmente niños, 

donde participan todos los trabajadores y empleados de CVG Venalum, 

quienes de forma colectiva por departamento, división o gerencia, voluntaria 

y entusiasta así lo deseen. 

 

ü Apoyo a los consejos comunales a través de charlas, círculos de estudios y 

elaboración de proyectos comunitarios. 

 

ü Desarrollo de actividades de acompañamiento y seguimiento de las distintas 

organizaciones comunitarias que están bajo el tutelaje de CVG Venalum,   

(EPS, Cooperativas) y consejos comunales brindar asistencia técnica a fin 

de  poder dar cumplimiento efectivo a los planes y programas sociales 

establecidos por la gerencia. 
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CAPITULO  III 
 

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 
 
 
3.1  CONCLUSIONES: 
 
 

El poder popular se potencia y fortalece en la medida en que los 

miembros de las comunidades se convierten en sujetos sociales 

corresponsables del destino de sus proyectos y se comprometen en todas las 

fases y actividades como las aquí descritas.  

 

La explosión del poder popular significa abrirle paso a los poderes 

creadores del pueblo. Con este fin, los incentivos de las  políticas públicas 

deben enfocarse en apoyar las iniciativas productivas que surgen desde el 

poder  local. 

 

Los Consejos Comunales vienen sistematizando  con mucha precisión 

las necesidades de la comunidad, las parroquias y los municipios. A través de 

éstos, se podrá identificar de manera  mas precisa, cuáles son las necesidades 

más urgentes y reales que existen  en el área y transformar estos problemas en 

una oportunidad para emprender un proyecto productivo que ofrezca soluciones 

a la problemática planteada. 

 

 La inclinación de los Consejos Comunales a realizar proyectos de 

infraestructura se vincula al hecho de que estos resuelven con más rapidez las 

necesidades inmediatas, ellos han entendido que esto significa la emancipación 

económica y social  que permitirá la transformación de su realidad. 

 

Construir el Socialismo del Siglo XXI exige ideas nuevas, claras y libres 

de cualquier  compromiso con las ideologías y experiencias  fallidas de lo que 

se conoció como socialismo real  a lo largo del pasado Siglo XX. Su 
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construcción en el marco de la Revolución Bolivariana tiene que ser un proceso 

inédito, original, auténtico que no puede reeditar los errores de las experiencias 

fracasadas del pasado. 

 

El trabajo de estas organizaciones es para  lograr un bienestar colectivo, 

el trabajo voluntario es algo elemental, se establecen normas que les permiten 

contribuir a el desarrollo local, implementado procesos democráticos que  

abarcan lo económico y lo  social, aportando ideas que permiten  adaptarse a 

los valores culturales y a las necesidades de sus asociados y/o voceros y al 

entorno cambiante en donde se desarrollan.  En todo caso, los valores  y 

principios de estas organizaciones deben ser coherentes y compatibles con el 

modo de producción socialista del Siglo XXI. 

 

Las EPS, cooperativas y consejos comunales, son agentes de cambio 

social, transformadores del modelo tradicional de producción, sus integrantes 

son líderes con capacidad para plantificar, organizar y dirigir con éxito un 

proyecto productivo para liberar al trabajador  de la explotación del capital y 

organizar a las comunidades en torno a proyectos productivos para que asuma 

el control de los procesos  de generación y distribución de los bienes y servicios 

que se requieren para satisfacer sus necesidades, generando a la vez 

crecientes excedentes que puedan ser invertidos en beneficio de la comunidad. 

 

CVG Venalum en su afán de apoyar los procesos de transformación 

social tiene la obligación constitucional como empresa del Estado venezolano 

de promover y proteger el derecho a la justicia social, la igualdad, la 

participación y el desarrollo de empresas asociativas (EPS, Cooperativas, 

Consejos Comunales). La Gerencia de Desarrollo Endógeno, es el medio para 

llevar adelante las orientaciones programáticas del Ejecutivo Nacional, recibidas 

a través del Ministerio de Industrias Básicas y Minería y la Corporación 

Venezolana de Guayana.   
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El Socialismo del Siglo XXI representa el relanzamiento del ideal para 

construir una nueva sociedad, donde el desarrollo humano sea posible a partir 

del reconocimiento y respeto de las diferencias raciales, culturales, religiosas, 

políticas, ideológicas y de género entre las personas, en respuesta a las 

dictaduras disfrazadas de revoluciones que tanto daño  le hicieron al ideal de 

una sociedad socialista. 

 

3.2   RECOMENDACIONES: 

 
Debemos Profundizar nuestra Revolución Bolivariana creando un método 

humanista que afecte las relaciones de producción y dominación hegemónica,  

que promueve y potencie la participación protagónica del pueblo y sirva para 

desarrollar una formación ideológica contrahegemónica. Es decir, desmontar la 

lógica de nuestro pensamiento y acción impregnado por el sistema capitalista. 

Sólo así podemos garantizar la sustentabilidad de nuestra revolución, dando el 

salto cultural que exige la profundización del proceso. 

 

Debemos  promocionar el voluntariado social, creando una  plataforma 

de acciones voluntarias conformada por trabajadores de la empresa CVG 

Venalum, que fomente los valores  de solidaridad social, a la vez que sea medio 

para dar respuesta a necesidades, problemas e intereses sociales, y no un fin  

en si mismo de obligatoriedad. La acción voluntaria supone un compromiso 

solidaria para mejorar la vida colectiva siendo este el resultado de una libre 

elección, una opción ética, que no espera retribución o recompensa. 

 

Implementar un proceso de  formación socio-política y técnico-productiva  

a través de  talleres, capacitación y experiencias significativas entre otros,  para 

facilitar  la necesaria transformación social de  las EPS, Consejos Comunales, 

las Cooperativas, de cada individuo y del colectivo en su conjunto en un marco 

que va mucho mas allá del hecho económico y que abarque todas las 
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relaciones  internas y del  mismo entorno.  Un proceso de formación integral 

que permita facilitar y promover conceptos, actitudes y procedimientos que 

desde el poder popular permita la autogestión de los procesos socio-

productivos, en función  de viabilizar el socialismo en República Bolivariana de 

Venezuela.  

 

 Se debe brindar la asistencia técnica necesaria para el seguimiento, 

acompañamiento, control y apoyo a las EPS, Consejos Comunales y 

Cooperativas en materia de formación, cumplimiento de normas, seguridad 

industrial, gestión ambiental, indicadores de gestión,  gestión comercial, 

corresponsabilidad social, participación comunitaria y formación socio-política. 

 

La Gerencia de Economía Social y Desarrollo Endógeno se propone 

entonces, a través del Plan de Desarrollo Endógeno y Social 2008, cumplir con 

el compromiso social de CVG  VENALUM de promover acciones dirigidas a 

impulsar la explosión, fortalecimiento y consolidación del poder popular, 

entendiendo  este como la materialización de la capacidad para tomar 

decisiones y la capacidad para ejecutar  la decisión tomada por parte de la 

comunidad organizada y contribuir así a la transformación social indispensable 

para la construcción de una Venezuela Socialista en el marco de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Esta es la tesis que plantea nuestro Presidente Hugo Chávez, la cual ve 

en el Socialismo como la vía con el que se puede superar la pobreza, la miseria 

y la desigualdad en América Latina, asegurando que en el marco del modelo 

capitalista es imposible. Además se propone renunciar a  él ya que ese 

desarrollo ha enloquecido al planeta. 

 

Se trata ahora  de hacer otra cosa  radicalmente distinta. 

 

17 



 

GLOSARIO DE TERMINOS 
 

 
CONSEJOS COMUNALES:  (Ley de los Consejos Comunales año 2006) 

 

Los Consejo Comunales en el marco constitucional de la democracia 

participativa y protagónica, son instancias de participación, articulación e 

integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y 

los ciudadanos y ciudadanas, que permitan  al pueblo organizado ejercer 

directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a 

responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la 

construcción de una sociedad de equidad y justicia social. 

 

COOPERATIVA:  (Manual de Inducción CVG Venalum) 
 
 

Es una empresa de producción, obtención, consumo o crédito de 

participación libre y democrática, conformada por  personas que persiguen un 

objetivo no sólo económico sino también social. La participación de cada socio 

en el beneficio es determinado por el trabajo incorporado al objetivo común y no 

por la cantidad de dinero que haya aportado. 

 

CONTROL:  (Guía Teórico-Práctica para la Creación de EPS  2007.)  

 

Entendida como la capacidad de vigilar la buena marcha de todos y cada 

uno de los procesos, funciones y responsabilidades de la empresa y tomar 

oportunamente los ajustes y correctivos que se consideren necesarios. 

 

DESARROLLO ENDÓGENO (Manual de Inducción CVG Venalum) 

 

Es una forma de llevar adelante la transformación social, cultural y 

económica de nuestra sociedad, basada en la reconquista de las tradiciones, el 
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respeto al medio ambiente y relaciones equitativas de producción, que nos 

permita convertir nuestros recursos naturales, en productos que podamos 

consumir y distribuir al mundo entero 

 

DIRECCION:  (Internet) 

 

Entendida como la capacidad de orientar el trabajo del equipo humano, 

tomando decisiones sabias y oportunas para aprovechar las  oportunidades  y 

superar las amenazas del entorno. 

 

ECONOMÍA SOCIAL. (Manual de Inducción CVG Venalum) 

 
Es aquella que se desarrolla sobre los márgenes de los grandes nudos 

de acumulación del capital, promueve el acceso ciudadano y comunitario a las 

practicas sociales emergentes de producción, distribución y consumo de bienes 

y servicios, de perfil autosostenido o autogestionario. En la Economía social el 

trabajo es asociado y no asalariado, además la propiedad de los bienes de 

producción es colectiva y el reparto de los excedentes es igualitario en entre 

sus miembros. 

 

EMPRESAS DE PRODUCCION SOCIALISTA  EPS:  (Guía Teórico-Práctico 

para la Creación de EPS)  año 2007 

 
Son empresas cuya propiedad no es privada ni estatal, es del colectivo 

de trabajadores o de la comunidad. Se constituye con el objetivo de generar 

abundantes fuentes de empleos y producir bienes y servicios para satisfacer  en 

primer lugar, las necesidades básicas  y esenciales de la población. 

 

La EPS es el instrumento  para organizar al pueblo trabajador con el fin 

de que asuma el control de la producción.   La relación social de producción se 
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construye sobre la base de los principios de solidaridad, cooperación  y 

complementariedad. 

 

EQUIDAD: (Guía Teórico-Práctica para la Creación de EPS  2007.) 

 
Justa distribución de los excedentes entre los miembros de la 

Cooperativa, EPS, Consejo Comunal. Se trata de la constante búsqueda  de la 

justicia social, la que asegura a todas  las personas condiciones de vida y de 

trabajo digno e igualitario, sin hacer diferencias entre unos y otros a partir de la 

condición social, sexual o de género, entre otras. 

 

IGUALDAD:  (Guía Teórico-Práctica para la Creación de EPS  2007. ) 

 

Es un principio  en las cuales todos los ciudadanos (as) reciben igual 

trato ante la Ley y tienen iguales oportunidades  para ejercer sus derechos y 

desarrollar sus actitudes y condiciones potenciales, a fin de poder participar en 

el desarrollo político, económico, social y cultural del país en que viven y 

beneficiarse de sus resultados. 

 

ORGANIZACIÓN: (Guía Teórico-Práctica para la Creación de EPS  2007.)  

 
Entendida como la capacidad para utilizar  de la mejor manera los 

recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta la empresa. 

 

PLANIFICACION:  (Manual de Inducción CVG Venalum) 

 

Entendida como la capacidad para prever el desempeño futuro de la 

empresa a través de la definición de objetivos y metas viables. 
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VOLUNTARIADO  SOCIAL: (Manual de Inducción CVG Venalum)  

 

Es un programa enmarcado dentro de los objetivos estratégicos de la 

empresa, que busca profundizar la transformación social de nuestra sociedad, a 

través del ejercicio participativo y protagónico de los valores de solidaridad y 

justicia 
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